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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. LSC. 2019-00499 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 129 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Se requiere a la entidad SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

para que en el término de cinco (5) días, proceda a emitir 

respuesta al oficio N˚ 1093 de 30 de junio de 2022 (archivo N˚ 

08). Ofíciese. 
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